
 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6217 

Rad. 001-2023-00539-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra RONALD RICARDO BONILLA CALLE se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00539-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7286 

Rad. 002-2021-00381-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de AFIANZA 

FONDOS FEBIFAM., presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto 

lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo 

pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, apoderado AFIANZA FONDOS 
FEBIFAM. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte 

demandante presenta renuncia de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

El sustanciador,  

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Auto Sustanciación No.7248 

Rad. 003-2021-00993-00 

 

En atención al memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante 

allega memorial manifestando la renuncia al poder otorgado por la parte actora.  

 

En vista de lo anterior, el Despacho para entrar a pronunciarse, cita el Art.76 del 

C.G.P., el cual establece “…La renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañada 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” 

 

Teniendo claro lo anterior, se niega solicitud de renuncia al poder presentado por 

el abogado, por no aportar el certificado de reenvido de la comunicación al 

poderdante, informando sobre la renuncia 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR solicitud de renuncia al poder presentado por el apoderado judicial de la 

parte actora, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de noviembre  de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, llega memorial solicitando dar trámite 

a cesión de crédito. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 6283 
Rad. 004-2017-00688-00 

 
La parte demandada solicita la dar trámite a la cesión de crédito entre el BANCO AV. VILLAS 
y E. CRDIT S.A.S., el cual ya ha sido resuelto dentro del Auto No.2629 del 09 de junio del 
2023. 
 
En atención al memorial que antecede, la parte demandante BANCO AV. VILLAS S.A., 
representada Legamente por el señor BERNARDO PARRA ENRIQUEZ, otorga poder 
especial amplio y suficiente al Dra. DIANA CAROLINA OTERO GUZMAN, para que lo 
represente en los términos conferidos en el memorial de poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 
para actuar. 
 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 2629 del 09 de junio del 
2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. DIANA CAROLINA 
OTERO GUZMAN, identificada con cedula de ciudadanía No.1.144.043.088 y T.P. 
No.342.847 C.S.J., en los términos del memorial del poder conferido por la parte 
demandante. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO MUNDO DE LA MUJER S.A.. Santiago de Cali, 

veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6275 

Rad. 004-2019-00612-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
MUNDO DE LA MUJER S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para 
aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a BANINCA S.A., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de 
que la parte demandada MICHAEL JACKSON GAVIRIA NAVIA, se entiendan con el 
respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO MUNDO DE LA MUJER S.A. y BANINCA S.A. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 
TERCERO: REQUERIR a BANINCA S.A., para que designe apoderado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6219 

Rad. 004-2020-00466-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra FELIX 

RIASCOS ANGULO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2020-00466-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre solicitud de medida cautelar.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 7250 

Rad. 004-2022-00616-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-500969 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, de propiedad de a NHORA PATRICIA CASTAÑO VELEZ 

Identificado con la cedula de ciudadanía número 66.811.179. 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6221 

Rad. 004-2022-00798-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra ORLANDO RENNE PEÑA ESCOBAR se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 004-2022-00798-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7260 

Rad. 006-2022-00375-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7262 

Rad. 006-2022-00527-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado SARA AYMARITA ORTEGA TAQUEZ, identificado con 

C.C.1130669955, como empleado de CORPORACION OPCION LEGAL 

NIT.830062507. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($54.000.000 Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de noviembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir pagador, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.7258 

Rad. 006-2022-00748-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al Pagador de SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPTO DEL 
CAUCA, para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario 
percibida por los demandados WLADIMIR CASTRO GARCES, identificado con 
C.C.76.330.263 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado 
consignación a la cuenta de este despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de SECRETARIA DE EDUCACION Y 
CULTURA DEL DEPTO DEL CAUCA, para que informe sobre el cumplimiento a la 
orden de embargo de salario percibida por el demandado WLADIMIR CASTRO 
GARCES, identificado con C.C.76.330.263 y cuáles son los motivos por los cuales 
no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de 
los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    
 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la reproducción de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7264 

Rad. 007-2021-00858-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se tiene la parte demandada solicita requerir al 

pagador del demandado, SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE CALI, 

revisado el expediente no reposa constancia de que el oficio allá sido remitido al 

pagador, conforme a lo ordenado en auto del 10 de diciembre de 2021, por lo 

anterior, se ordenará librar el oficio de medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos a las medidas 

cautelares ordenadas en el auto 10 de diciembre de 2021, indicando que el embargo 

corresponde al 25 % del sueldo mensual y comisiones, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 

760012041610 del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

Limítese la medida de embargo y retención decretada, a la suma de $ 22.700.000 

M/Cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6223 

Rad. 007-2022-00543-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W S .A. contra 

KAREM LIZBETH CASTRILLON LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2022-00543-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6279 

Rad. 008-2018-00210-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 

cesión de crédito.  

 

En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 

parte demandada CARLA GIOHANNA ZUGNOMI CASTAÑO, se entiendan con el respecto 

al pago. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y 

Administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte actora 

solicita medida cautelar. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.7266 

Rad. 008-2022-00269-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, 

bonificaciones, cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el 

demandado MITCHELL DAVID ESCOBAR CARDONA, identificado con la C.C. No. 

1.062.294.978, como empleado de FUNDACION TECNOLOGICA AUTONOMA DEL 

PACIFICO. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($10.266.212 Mcte) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador 

del demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta 

única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  28 de noviembre de 
2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 
 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.7226 

Rad. 009-2012-00511-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesto por la parte 

demandante contra el Auto No. 4249 del 23 de agosto de 2023, que decreta medidas 

cautelares. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 

se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 

Refiere el apoderado del demandante, que “…El día 24 de marzo de 2023, se 

presenta memorial solicitando la TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL, a lo cual el buzón de Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados de Ejecución 

Sentencias Civil Municipal, responde que se hará devolución del mismo debido a 

que el proceso se encuentra archivado y por consiguiente se debe presentar arancel 

judicial de desarchivo, cuando en realidad el proceso se encontraba activo, con 

última actuación judicial surtida por el Despacho mediante Auto notificado por 



 

 
estado el día 02 de diciembre de 2021, mediante el cual niega entrega de títulos 

judiciales, por no obrar dentro del proceso. (para mayor ilustración aporto imagen 

de respuesta de memoriales j 10). 2. El día 24 de julio de 2023, se presenta 

memorial ante el correo del despacho, a través de su buzón memoriales j 10, 

indicando que no le asiste razón a lo indicado en el correo del día 24 de marzo de 

2023, dado que no hay lugar a pagar arancel judicial, ya que el proceso se encuentra 

activo y por consiguiente se solicita se sirva dar el respectivo tramite a la solicitud 

de terminación presentada el día 24 de marzo de 2023. VICTORIA EUGENIA 

LOZANO PAZ Abogada Carrera 5 Nro.10 – 63 Oficina 803, Edificio Colseguros, Cali 

– Valle Tel: 8892313 – Cel: 3152683087 Correo electrónico: 

vlozano@victorialozano.com 3. Si bien es preciso indicar que el día 04 de octubre 

de 2021, se presentó memorial solicitando al despacho el EMBARGO Y 

RETENCION de los dineros que tuviese la demandada en las entidades 

BANCAMIA, BANCOMPARTIR, BANCO W, el mismo nunca se resolvió por parte 

del despacho. Solo hasta el día 23 de agosto de 2023, mediante Auto Nro.4249, es 

decir, casi dos años después de su presentación. Por tal razón, no se entiende el 

motivo de porque el Juzgado emite un Auto de medida cautelares, de una solicitud 

realizada en el año 2021, cuando por celeridad y economía procesal debería 

resolver directamente el memorial de terminación presentado el día 24 de marzo de 

2023 y Ordenar la TERMINACION del mismo; donde adicionalmente se observa, 

una vez consultada la página de la rama judicial que ya se encuentra registrada la 

recepcion de dicho memorial de terminación …”, razón por la que solicita se revoque 

la providencia que decretó medidas cautelares. 

 

Claro lo anterior, el Despacho procedió a revisar el expediente encontrando que 

efectivamente en la solicitud de terminación del proceso realizada por el apoderado 

judicial de la parte actora se realizó por pago de obligación desde el pasado 24 de 

marzo de 2023 y no fue glosada por parte de la oficina de apoyo área de gestión 

documental de manera correcta, por lo que este despacho no le dio tramite a la 

misma y procedió a decretar medidas cautelares considerando el memorial que 

antecedía, sin tener en cuenta el memorial de terminación presentado.  

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho REPONDRA PARA 

REVOCAR el auto No. 4249 del 23 de agosto de 2023. 

 

Finalmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, 

la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto 4249 del 23 de agosto de 2023, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
por pago total de la obligación, adelantado por BANCOOMEVA S.A., contra ANGIE 
LISSETH JIMÉNEZ CUEVAS y BRAYAN ANDRES JIMENEZ CUEVAS con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P. 



 

 
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier suma de 
dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o 
financiero que llegare a tener el demandado ANGIE LISSETH JIMÉNEZ 
CUEVAS identificado con c.c. No. 1.143.824.325 y BRAYAN ANDRES 
JIMENEZ CUEVAS identificado con C.C.1.130.587.699, en las cuentas de 
ahorro, corriente, depósitos y de más productos financieros en las entidades 
relacionadas en el escrito de medidas, ordenado en auto No. 3838 del 15 de 
noviembre de 2012 y comunicado en oficio No. 3444 de la misma fecha. 

 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 
cancelada en su totalidad. 
 
QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

009-2012-00511-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6225 

Rad. 011-2019-00874-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RAFAEL GUERRERO 

TRIVIÑO contra LAURA TRIVIÑO DE GUERRERO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 011-2019-00874-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6227 

Rad. 011-2023-00752-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra LELY YOHANA CARABALI MONTAÑO se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 011-2023-00752-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7268 

Rad. 013-2021-00665-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener el demandado INVERSIONES Y 

ADUANAS DE COLOMBIA S.A.S NIT 900.548.837-4 y JHON JAIRO ALVAREZ 

PEREZ, identificado con C.C 14.468.900, que se encuentren depositados en las 

entidades Bancarias relacionadas en el escrito de medidas. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($158.587.942.oo.M/Cte.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6229 

Rad. 013-2023-00322-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra EDGAR MEZU LASSO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 013-2023-00322-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6231 

Rad. 014-2020-00677-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO GNB 

SUDAMERIS S.A. contra JORGE AUGUSTO BERNAL SANCHEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2020-00677-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7228 

Rad. 014-2021-00888-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 46.150.000,00 

FECHA DE INICIO 12-mar-21 

FECHA DE CORTE 20-oct-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 35.460.122 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 46.150.000 

SALDO INTERESES $ 35.460.122 

DEUDA TOTAL $ 81.610.122 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6233 

Rad. 014-2022-00746-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra JOSE LUIS VALENCIA ESPINOSA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 014-2022-00746-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO DAVIVIENDA S.A. Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6285 

Rad. 015-2005-00694-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 

DAVIVIENDA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 

cesión de crédito.  

 

En adelante téngase a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JHON CARLOS 

CARVAJAL, se entiendan con el respecto al pago. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO DAVIVIENDA S.A. y ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el secuestre informa estado 

del bien entregado. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 7270 

Rad. 015-2021-00864-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, secuestre informa “…en visita realizada 

nos atiende la hermana del demandado la señora NUBIA LUCIA ORDOÑEZ 

CAMPOS, manifiesta que todo sigue igual que esta a la espera de lo que le indique 

el hermano y la familia, el bien inmueble no genera productividad por encontrarse 

habitado por la hermana del demandado, se pone en conocimiento del despacho y 

de las partes, es todo…” ; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito de secuestre, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7272 

Rad. 016-2021-00159-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6235 

Rad. 017-2022-00789-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra NAPOLEON COY VILLEGAS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2022-00789-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6237 

Rad. 018-2023-00376-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA S.A. 

contra SAMUEL ANTONIO RAMIREZ RIOS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00376-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6239 

Rad. 018-2023-00676-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra JOHNATAN MARTINEZ SOLANO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00676-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6241 

Rad. 019-2023-00219-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AV VILLAS S.A 

contra WILSON QUIÑONEZ GONZALEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00219-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6243 

Rad. 019-2023-00419-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por PLURAL 

SA cesionario UNIVERSALES S.A. contra MICHAEL ANGELO SCARPETTA GUARIN 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00419-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6273 

Rad. 020-2014-00823-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOOMEVA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 
parte demandada LUCELLY LORENA IDARRA TELLO, se entiendan con el respecto al 
pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y 
Administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7274 

Rad. 020-2021-00125-00 
 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 20 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 20 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002749346 24/02/2022 $ 68.000,00 469030002929339 02/06/2023 $ 89.600,00 

469030002756463 15/03/2022 $ 68.000,00 469030002929429 02/06/2023 $ 89.600,00 

469030002765039 06/04/2022 $ 68.000,00 469030002929438 02/06/2023 $ 89.600,00 

469030002778334 18/05/2022 $ 68.000,00 469030002929455 02/06/2023 $ 89.600,00 

469030002793020 28/06/2022 $ 68.000,00 469030002929499 02/06/2023 $ 89.600,00 

469030002804634 27/07/2022 $ 68.000,00 469030002984502 12/10/2023 $ 89.600,00 

469030002823059 16/09/2022 $ 68.000,00 469030002984515 12/10/2023 $ 89.600,00 

469030002823070 16/09/2022 $ 68.000,00 469030002984517 12/10/2023 $ 89.600,00 

469030002855624 01/12/2022 $ 68.000,00 469030002984518 12/10/2023 $ 89.600,00 

469030002855625 01/12/2022 $ 68.000,00 TOTAL  $          1.554.400,00  

469030002874246 17/01/2023 $ 68.000,00 
   

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6271 

Rad. 021-2016-00829-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOLOMBIA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a REINTEGRA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a 
fin de que la parte demandada JHONNY EDWARD ERAZO RENGIFO, se entiendan con el 
respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y REINTEGRA S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6245 

Rad. 021-2023-00338-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra CESAR AUGUSTO VINASCO PEREZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2023-00338-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7276 

Rad. 023-2022-00040-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7276 

Rad. 023-2022-00617-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6247 

Rad. 024-2021-00297-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra MARLENE MENESES CORTES se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2021-00297-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6249 

Rad. 024-2023-00469-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOOMEVA contra 

IMPORTADORA LA MILAGROSA SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2023-00469-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7280 

Rad. 025-2022-00261-00 
 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002913570 21/04/2023 $ 161.813,00 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



351 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6273 

Rad. 026-2015-00616-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOOMEVA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 
parte demandada CARLOS ARTURO MEJIA RAMIREZ, se entiendan con el respecto al 
pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y 
Administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6251 

Rad. 026-2022-00929-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF (ENDOSATARIA DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.) 

contra WILMAR ALONSO VACA CAMPOS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00929-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6253 

Rad. 026-2022-00965-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra ALBENIZ GRISALES RARIMEZ se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00965-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6255 

Rad. 026-2022-00970-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL LA COSECHA contra LUISA FERNANDA SALCEDO OCAMPO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00970-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6257 

Rad. 027-2019-00808-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S.A.. 

contra JOSE DAVID CARDONA URIBE se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2019-00808-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6259 

Rad. 027-2023-00340-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

S.A. contra JONY JAIR CASQUETE ORDOÑEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2023-00340-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6261 

Rad. 028-2023-00181-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CARLOS ENRIQUE 

TORO ARIAS contra GUSTAVO ADOLFO PACHECHO SALAZAR se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2023-00181-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



351 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos 

mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6277 

Rad. 029-2014-00466-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 
donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A., este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte 
demandada GERMAN ARZAYUS LOPEZ, se entiendan con el respecto al pago. 
 
De acuerdo al informe que antecede, el apoderado judicial de BANCOOMEVA S.A., presenta renuncia 
al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el 
Art.76 del C.G.P., que en lo pertinente establece “…La renuncia no pode termino al poder sino cinco 
(5) días después de presentar el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañada de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por el abogado, se toma procedente y 
el Juzgado la aceptara. 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESION DEL 
CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial del doctor VLADIMIR JIMENEZ 
PUERTA, apoderado del demandante de BANCOOMEVA S.A. 
 
CUARTO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, para que designe apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7234 

Rad. 029-2022-00848-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 46.500.000,00 

FECHA DE INICIO 2-nov-22 

FECHA DE CORTE 31-ago-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 14.278.755 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 46.500.000 

SALDO INTERESES $ 14.278.755 

DEUDA TOTAL $ 60.778.755 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7236 

Rad. 029-2023-00052-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio. No. 7240 

Rad. 029-2023-00203-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
 

CAPITAL 

VALOR $ 47.710.694,00 

FECHA DE INICIO 3-mar-23 

FECHA DE CORTE 30-sep-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 10.280.700 

INTERESES 

CORRIENTES $ 4.843.165 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 47.710.694 

SALDO INTERESES $ 10.280.700 

DEUDA TOTAL $ 62.834.559 

 

 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha:  28 DE NOVIEMBRE DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7242 

Rad. 029-2023-00354-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6263 

Rad. 029-2023-00382-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FRANCISCO JAVIER 

ALIZANDER PEÑA contra DIEGO FERNANDO LOPEZ BOLAÑOS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00382-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7238 

Rad. 029-2023-00507-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7282 

Rad. 031-2021-00506-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6265 

Rad. 031-2022-00794-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra VANESSA PIEDAD MEZA ESTRADA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2022-00794-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



351 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6281 

Rad. 032-2012-00506-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOOMEVA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 
parte demandada WILLIAM QUICENO DE LA PAVA, se entiendan con el respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y 
Administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete 

(27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6267 

Rad. 032-2023-00223-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra ADRIANA MARIA JIMENEZ PISTALA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 032-2023-00223-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  28 de noviembre del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7230 

Rad. 033-2022-00287-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago, aplicando los abonos realizados e indicando las fechas de los mismos. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.7284 

Rad. 033-2022-00721-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de BAN100 S.A., 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta 

judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 

establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. ANGELICA MAZO CASTAÑO, apoderado BAN100 S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 087 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

de requerir pagador, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No.7298 

Rad. 034-2020-00351-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado de la parte demandante solicita requerir 
al Pagador de MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, para que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por los demandados 
WILSON SANDOVAL QUINTANA identificado con C.C.No.10.754.705 y cuáles 
son los motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de este 
despacho.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador de MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 
para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida 
por el demandado WILSON SANDOVAL QUINTANA identificado con 
C.C.No.10.754.705 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las 
consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes 
coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.    
 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la reproducción de oficios.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7296 

Rad. 034-2021-00466-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se tiene la parte demandante solicita remitir oficios 

de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 481 del 11 de marzo 

de 2022, por lo anterior, se ordenará reproducir el oficio de medidas cautelares. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR el oficio No. del 873 

del 10 de mayo de 2022, dirigido a JOE MATEO MALAGON Y RAFAEL ANDRES 

TRIANA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A.. Santiago de Cali, veintisiete (27) 

de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6273 

Rad. 035-2007-00950-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCOOMEVA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y Administradora Del PATRIMONIO 
AUTONOMO RECUPERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la 
parte demandada ALFREDO FRANCISCO GARCIA SEBA, se entiendan con el respecto al 
pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. y FIDUCIARIA COOMEVA Vocera y 
Administradora Del PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 

de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase proveer.  Santiago 

de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 6269 

Rad. 035-2021-00180-00 

 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 

parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página 

web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, 

razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 

ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará 

su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  

 

No obstante, se procede a revisar la liquidación de crédito modificada por el Juzgado el 21 
de junio del 2023, en el auto No 2893, encontrando que no se tuvo en cuenta el abono 
realizado y la fecha de corte no corresponde a la fecha liquidada por quien la presentó; 
razón por la cual, se dejará sin efecto el auto 2893 del 21 de junio del 2023 y se aprobará 
la liquidación de crédito aportada por el apoderado de la parte actora por valor de 
$442.412.00. conforme a lo preceptuado en el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  
 
Claro lo anterior, Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de 

crédito (fl.ee) $442.412,00; y costas por el valor de $ 75.000,00 (fol.75), para un valor total 

de $ 517.412; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 

demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. En virtud a lo 

anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto 2893 del 21 de junio del 2023; conforme a lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo 

en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN MEJOR FUTURO “COONSTRUFUTURO”, a través 

de apoderado judicial facultado para recibir, BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.143.951.875, en la cuenta de ahorros No. 

469030131191 del Banco Agrario, los títulos judiciales por valor de $517.412,00 cuales se 

relacionan a continuación: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002890770 23/02/2023 $ 290.180,00 

TOTAL $ 290.180,00 

 



 

 

Fraccionar el título No. 469030002903109 por valor de $ 290.180,00, entregándole a la 

parte demandante el depósito por valor $227.232.00, para completar la suma de la 

liquidación de crédito. 
 

Número del Título Fecha Constitución Valor 

469030002903109 22/03/2023 $ 290.180,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 
$227.232.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA 
$62.948.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 

judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad 

que debe aplicarse a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 

identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y proceda 

a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $227.232.00. a la 

parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA CONSTRUIR UN MEJOR 

FUTURO “COONSTRUFUTURO”, a través de apoderado judicial facultado para recibir, 

BRAYAN ALEXIS RENGIFO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.143.951.875, en la cuenta de ahorros No. 469030131191 del Banco Agrario. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha la 

obligación principal y en consecuencia solicite la terminación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 
En Estado No. 087 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   28 de noviembre del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.7294 

Rad. 035-2022-00696-00 

 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada FREDDY ALEXANDER 
VILLA BUENO se entiendan con el respecto al pago. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
CUARTO: RATIFICAR a VICTORIA LOZANO PAZ, como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7292 

Rad.035-2023-00149-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 7290 

Rad.035-2023-00405-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 087 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 de noviembre de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


